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Proyecto CREASSE:
Fomentar la economía social y solidaria rural e inclusiva



Contexto de la Economía Social y Solidaria en ESPAÑA


1. DEFINICIONES DE LA ESS EN EUROPA
1.1 Comisión Europea – Definición del Plan de Acción para la Economía Social – Definición de la economía social
La Comisión Europea define la economía social en función de sus principios y características generales, a saber:
La economía social engloba un abanico de entidades con diferentes modelos empresariales y organizativos. Operan en una gran variedad de sectores económicos: agricultura, silvicultura y pesca, construcción, reutilización y reparación, gestión de residuos, comercio mayorista y minorista, energía y clima, información y comunicación, actividades financieras y de seguros, actividades inmobiliarias, actividades profesionales, científicas y técnicas, educación, salud humana y actividades de trabajo social, artes, cultura y medios de comunicación.
En el contexto del presente plan de acción y de las iniciativas conexas de la UE, la economía social abarca las entidades que comparten los siguientes principios y características comunes fundamentales: la primacía de las personas, así como la finalidad social y/o medioambiental sobre los beneficios, la reinversión de la mayor parte de los beneficios y excedentes para llevar a cabo actividades en interés de los miembros/usuarios («interés colectivo») o de la sociedad en general («interés general») y la gobernanza democrática y/o participativa.
Tradicionalmente, el término economía social se refiere a cuatro tipos principales de entidades que proporcionan bienes y servicios a sus miembros o a la sociedad en general: cooperativas, mutualidades, asociaciones (incluidas las organizaciones benéficas) y fundaciones. Son entidades privadas, independientes de las entidades públicas y con formas jurídicas específicas.
Las empresas sociales ahora se entienden generalmente como parte de la economía social. Las empresas sociales operan proporcionando bienes y servicios para el mercado de manera emprendedora y a menudo innovadora, teniendo como razón de su actividad comercial objetivos sociales y/o ambientales. 
Los beneficios se reinvierten principalmente con vistas a lograr su objetivo social. Su método de organización y propiedad también sigue principios democráticos o participativos o se centra en el progreso social. Las empresas sociales adoptan una variedad de formas legales según el contexto nacional. 
Términos como "empresas de la economía social", "empresas sociales y solidarias" y "tercer sector" también son utilizados por algunas partes interesadas, países y organizaciones internacionales para referirse a las entidades de la economía social. Las empresas sociales de integración laboral son un tipo común de empresa social en toda Europa. Se especializan en brindar oportunidades de trabajo a personas desfavorecidas.
Fuente: Plan de Acción para la Economía Social de la Comisión Europea en 2021

1.2 Definición de la OIT – tiene específicamente una definición de Economía Social y Solidaria
"La ESS engloba a las empresas, organizaciones y otras entidades que se dedican a actividades económicas, sociales y medioambientales al servicio del interés colectivo y/o general, que se basan en los principios de cooperación voluntaria y ayuda mutua, gobernanza democrática y/o participativa, autonomía e independencia, y la primacía de las personas y el propósito social sobre el capital en la distribución y uso de excedentes y/o ganancias, así como de activos.
Las entidades de la ESS aspiran a la viabilidad y sostenibilidad a largo plazo, y a la transición de la economía informal a la formal y operan en todos los sectores de la economía. Ponen en práctica un conjunto de valores que son intrínsecos a su funcionamiento y coherentes con el cuidado de las personas y el planeta, la igualdad y la justicia, la interdependencia, el autogobierno, la transparencia y la rendición de cuentas, y el logro de un trabajo y medios de vida decentes. Según las circunstancias nacionales, la ESS incluye cooperativas, asociaciones, mutualidades, fundaciones, empresas sociales, grupos de autoayuda y otras entidades que operan de acuerdo con los valores y principios de la ESS".
Fuente: OIT, Resolución sobre el trabajo decente y la economía social y solidaria, junio de 2022

1.3 Definición de la OCDE: considera que la ESS y la SE son lo mismo
"La economía social, también denominada en algunos países economía solidaria y/o economía social y solidaria, está formada por un conjunto de organizaciones como asociaciones, cooperativas, mutualidades, fundaciones y, más recientemente, empresas sociales. En algunos casos, las iniciativas comunitarias forman parte de la economía social, además de las organizaciones sin fines de lucro, este último grupo a menudo se denomina economía solidaria. 
La actividad de estas entidades suele estar impulsada por objetivos sociales, valores de solidaridad, la primacía de las personas sobre el capital y, en la mayoría de los casos, por una gobernanza democrática y participativa". 
Fuente: OCDE, Recomendación sobre la economía social y solidaria y la innovación social, 10 de junio de 2022

1.4 Definición de Naciones Unidas: tiene específicamente una definición de Economía Social y Solidaria
La Economía Social y Solidaria (ESS) se refiere a formas de actividades y relaciones económicas que priorizan los objetivos sociales y, a menudo, ambientales sobre los motivos de lucro. Implica que los ciudadanos actúen colectivamente y de forma solidaria para la democratización de la economía y la sociedad, incluidos los productores, los trabajadores y los consumidores. A menudo se utiliza como término general para abarcar la "economía social", la "economía solidaria" o las organizaciones y empresas del tercer sector. La ESS consiste fundamentalmente en reafirmar el control social sobre la economía y volver a vincular la economía con la sociedad y la naturaleza. 
Si bien muchas organizaciones y empresas de ESS (SSEOE) se establecen para responder a las necesidades específicas de las personas y las comunidades, algunas también tienen como objetivo transformar el sistema operativo económico en uno basado en valores como la democracia participativa, la solidaridad, la equidad, los derechos humanos y de la Tierra, la autodeterminación, la reciprocidad y la cooperación. Todos los SSEOES enfatizan los valores sociales humanos y la ética en la actividad y las relaciones económicas, y las prácticas económicas basadas en la gobernanza democrática y la autogestión, la reciprocidad, la solidaridad y la ciudadanía activa. 
En las últimas décadas, el número de SSEOE ha crecido rápidamente tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo. Organizados a nivel de base, han contribuido a mitigar tendencias perjudiciales a largo plazo, como el aumento de la pobreza y la desigualdad, especialmente en el mundo desarrollado, la degradación ambiental y la desindustrialización que colocan a los trabajadores calificados en el desempleo. 
Además, los SSEOE desempeñan un papel fundamental para ofrecer servicios sociales en todas las comunidades, especialmente en un momento en que los presupuestos gubernamentales están estresados y sujetos a recortes. Además de proporcionar servicios justos, los SSEOE han demostrado en general una notable capacidad como empleadores para mantener y crear puestos de trabajo en tiempos de crisis en los que el gobierno y el mercado fallaron, incluso durante el período de COVID-19. Por lo tanto, un número creciente de formuladores de políticas comenzó a prestar atención al papel y el potencial de los SSEOE, como medio de implementación de los ODS a nivel local.
2. DEFINICIÓN LEGAL DE LA ESS EN ESPAÑA

En España, la Economía Social y Solidaria (ESS) está definida legalmente en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. De acuerdo con esta legislación, la ESS abarca las actividades económicas y empresariales llevadas a cabo por entidades que priorizan los objetivos sociales, la ayuda mutua y la solidaridad sobre la maximización de las ganancias. Estas entidades se enfocan en servir a sus miembros o a la comunidad en general, promoviendo el desarrollo sostenible, la cohesión social y la gobernanza ética.

Las entidades clave bajo el paraguas de la ESS incluyen cooperativas, mutualidades, fundaciones, asociaciones, empresas de inserción laboral y centros especiales de empleo, entre otros. La ley enfatiza la toma de decisiones democrática, la distribución equitativa de los resultados económicos y el compromiso con la creación de empleos y la mejora de la inclusión social.

En la práctica, la ESS en España refleja una fuerte tradición de acción colectiva y solidaridad, arraigada en movimientos cooperativos e iniciativas sociales que tienen como objetivo equilibrar la viabilidad económica con el bienestar de la sociedad.

3. TIPOS DE ORGANIZACIONES QUE PARTICIPAN EN LA ESS EN ESPAÑA
· Cooperativas: Empresas propiedad y administradas por sus miembros, que priorizan la toma de decisiones democrática y la distribución equitativa de beneficios. Ley aplicable: Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
· Mutualidades: Organizaciones que brindan seguros o servicios de bienestar a sus miembros basados en principios de ayuda mutua. Ley aplicable: Ley de Mutualidades de Previsión (Real Decreto de 20 de febrero de 1926) y modificaciones posteriores.
· Fundaciones: Entidades sin fines de lucro enfocadas en objetivos filantrópicos, educativos, culturales o sociales, que utilizan activos para beneficiar al público. Ley aplicable: Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
· Asociaciones: Grupos sin fines de lucro formados por individuos con intereses comunes, con el objetivo de lograr objetivos sociales o comunitarios. Ley aplicable: Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
· Empresas de Inserción Laboral: Empresas diseñadas para integrar a las personas que se enfrentan a la exclusión social en la fuerza laboral a través de oportunidades de capacitación y empleo. Ley aplicable: Ley 44/2007, de 13 de diciembre, de Ordenación de las Empresas de Inserción Laboral.
· Centros Especiales de Empleo: Empresas que brindan servicios de empleo y apoyo a personas con discapacidades, asegurando una participación laboral significativa. Ley aplicable: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo.
· Empresas sociales: Organizaciones con una misión social primaria que reinvierten las ganancias en el logro de sus objetivos sociales o ambientales. Marco rector: Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

4. BREVE RESEÑA HISTÓRICA DEL DESARROLLO DE LA ESS EN ESPAÑA
La Economía Social y Solidaria (ESS) en España tiene profundas raíces históricas, influenciadas por diversos movimientos sociales e iniciativas colectivas a lo largo del tiempo. Su evolución está estrechamente ligada al auge de las cooperativas, mutualidades y sindicatos en el siglo XIX y principios del XX, que buscaban abordar las necesidades socioeconómicas de los grupos más vulnerables y los trabajadores durante la industrialización.

A principios del siglo XX, el movimiento cooperativo ganó una tracción significativa, particularmente en sectores como la agricultura, como medio de solidaridad y ayuda mutua. España vio la creación de varias cooperativas destinadas a mejorar las condiciones económicas de las comunidades rurales y de las personas trabajadoras. Del mismo modo, las mutuas prestaban servicios sanitarios y asistenciales a sus miembros, sentando las bases del moderno sistema de protección social español.

Durante la dictadura franquista (1939-1975), muchas de estas iniciativas fueron reprimidas o restringidas debido al control del régimen autoritario sobre la sociedad civil. Sin embargo, las cooperativas clandestinas y las mutualidades continuaron prosperando, particularmente en las áreas rurales, como un medio de resistencia y supervivencia económica.

A finales de la década de 1980 y principios de la de 1990, después de la transición de España a la democracia, hubo un resurgimiento de la ESS, y el Estado comenzó a reconocer y apoyar formalmente a estas organizaciones. La década de 1990 vio la creación de nuevas leyes de cooperación y apoyo a las empresas de inserción laboral destinadas a abordar el desempleo y la exclusión social, especialmente en regiones económicamente marginadas como Extremadura.

La década de 2000 marcó el establecimiento de un marco legal e institucional más cohesivo para la ESS, que culminó con la aprobación de la Ley 5/2011 de Economía Social, que reconoció formalmente el sector y su contribución al desarrollo económico sostenible, el empleo y la cohesión social. Esta ley brindó apoyo legal a una amplia gama de entidades, desde cooperativas hasta empresas sociales, y facilitó su integración en la economía en general.

Hoy en día, la ESS en España sigue creciendo y evolucionando, impulsada por una sólida red de cooperativas, mutuales, empresas sociales y asociaciones, con un enfoque en el desarrollo sostenible, la inclusión social y la innovación.

5. LEYES Y POLÍTICAS VIGENTES RELACIONADAS CON LA ESS EN ESPAÑA

· Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Esta ley es la piedra angular de la Economía Social en España, estableciendo el marco legal y el reconocimiento de entidades como cooperativas, mutualidades y empresas sociales. Destaca su contribución al empleo, la cohesión social y el desarrollo sostenible.
· Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. Esta ley regula el funcionamiento y la estructura de las cooperativas en España, proporcionando un marco legal para su formación, funcionamiento y gobernanza, asegurando que las cooperativas mantengan el control democrático y se centren en los beneficios colectivos.
· Ley 44/2007, de 13 de diciembre, de Ordenación de las Empresas de Inserción Laboral. Esta ley tiene como objetivo promover las empresas de inserción laboral (empresas diseñadas para integrar en el mercado laboral a personas en riesgo de exclusión social), estableciendo su personalidad jurídica y ofreciendo incentivos económicos para su desarrollo.
· Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. Esta ley regula la creación y funcionamiento de fundaciones en España, apoyando a organizaciones que se centran en fines benéficos, educativos y sociales, asegurando su transparencia, rendición de cuentas y uso adecuado de los recursos.
· Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Esta ley establece el marco legal para la creación y funcionamiento de asociaciones, proporcionando la base regulatoria para las organizaciones sin fines de lucro que se enfocan en fines sociales, culturales o comunitarios.
· Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, sobre Centros Especiales de Empleo. Esta norma regula el funcionamiento de los centros especiales de empleo, que están diseñados para brindar oportunidades de empleo a las personas con discapacidad, promoviendo su integración social y participación en el mercado laboral.
· Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. Esta ley proporciona incentivos y beneficios fiscales para las cooperativas, fomentando su desarrollo y asegurando que las cooperativas reciban un trato favorable en áreas como las tasas y deducciones impositivas.
· Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de mutualidades de previsión social. Esta norma regula la creación y funcionamiento de mutualidades de previsión social, que ofrecen protección y servicios sociales a sus miembros a través de modelos de asistencia mutua y solidaridad.

Además de la ley estatal, existen leyes regionales de Economía Social como las siguientes:

· Ley 6/2016, de 4 de mayo, de Economía Social de Galicia
· Ley 3/2022, de 13 de junio, de Economía Social de Canarias
· Ley 7/2022 de Economía Social de Aragón

6. PROGRAMAS DE APOYO GUBERNAMENTAL A LAS INICIATIVAS DE LA ESE EN ESPAÑA
· Plan Integral de Impulso de la Economía Social. Este programa ofrece apoyo financiero, incluyendo subvenciones y ayudas, para el desarrollo y consolidación de entidades de economía social, en particular cooperativas, empresas sociales y asociaciones que se centran en el empleo y la inclusión social. 

· Fondo Social Europeo (FSE). El FSE apoya diversas iniciativas de ESS a través de financiación nacional y regional, destinadas a promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y mejorar las oportunidades de empleo para los grupos desfavorecidos, como las personas con discapacidad o las que se enfrentan al desempleo de larga duración. 

· Programa de Creación de Empleo Estable. Este programa regional en Extremadura proporciona incentivos financieros para la creación y el mantenimiento de puestos de trabajo dentro de las empresas de la economía social, con un enfoque en la integración de las poblaciones vulnerables en el mercado laboral a través de cooperativas y empresas sociales. 

· Beneficios fiscales cooperativos. El sistema fiscal español ofrece exenciones y deducciones fiscales específicas para las cooperativas, incluidos tipos reducidos del impuesto de sociedades y beneficios para los beneficios reinvertidos utilizados para el desarrollo social y cooperativo. 

· Programa Fomento del Empleo en la Economía Social. Este programa, puesto en marcha por diversos gobiernos autonómicos, entre ellos el extremeño, ofrece subvenciones y oportunidades de financiación para la creación y el crecimiento de empresas sociales, centrándose en la generación de empleo, la inclusión social y la sostenibilidad medioambiental.                                           	                                                                                            
· Apoyo a las cooperativas de Extremadura. La Junta de Extremadura ofrece diversas ayudas a las cooperativas a través del Programa de Apoyo a la Economía Social. Estas ayudas incluyen subvenciones para la creación de cooperativas, asistencia técnica, capacitación y servicios de apoyo para fomentar el crecimiento de cooperativas nuevas y existentes en la región. 

· Programas de Desarrollo Rural. Los programas de desarrollo rural tanto nacionales como regionales proporcionan fondos y recursos para promover iniciativas de economía social en las zonas rurales, centrándose en la creación de empleo, la sostenibilidad y la revitalización de las comunidades rurales.

· Programas de integración de grupos vulnerables. Varios programas regionales y nacionales se centran en la integración de grupos vulnerables (por ejemplo, personas con discapacidad, desempleados de larga duración, migrantes) en el mercado laboral a través del apoyo a organizaciones de ESS que promueven prácticas de empleo inclusivas. 

· Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES), organización empresarial de ámbito estatal que representa y es un referente de la Economía Social en España, integradora y portavoz de sus inquietudes y propuestas. Es el motor de esta realidad empresarial en España, interlocutor para la construcción de políticas públicas y sociales para el impulso del modelo empresarial de la economía social, centrado en las personas, y ofrece formación y asesoramiento especializado sobre estos modelos. 





7. SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA Y APOYO A LAS INICIATIVAS DE LA ESS EN ESPAÑA
En España, la concienciación pública y el apoyo a la Economía Social y Solidaria (ESS) han aumentado notablemente en los últimos años, aunque siguen existiendo retos en cuanto a la comprensión generalizada y la atención de los medios de comunicación. La ESS, que abarca cooperativas, empresas sociales, mutualidades y otros modelos económicos colectivos, está ganando protagonismo, particularmente en el contexto del desarrollo sostenible, la inclusión social y la creación de empleo.

La percepción pública de la ESS es generalmente favorable, alineada con valores como la solidaridad, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. El creciente énfasis en la responsabilidad social corporativa y las prácticas comerciales éticas ha contribuido aún más a esta visión positiva. Sin embargo, el sector aún enfrenta desafíos para obtener un reconocimiento público generalizado, a menudo eclipsado por los modelos comerciales tradicionales impulsados por las ganancias, particularmente en los principales medios de comunicación.

En España, la economía social está siendo impulsada principalmente por el Ministerio de Trabajo y Economía Social mediante la implementación de diversas políticas y planes públicos, como el Plan Integral de Impulso a la Economía Social 2024-2025.

Algunas regiones de España, como el País Vasco, Cataluña y Extremadura, tienen una rica historia de iniciativas cooperativas y de economía social. En Extremadura, se han realizado esfuerzos sustanciales para promover la ESS. La Junta de Extremadura ha puesto en marcha programas destinados a impulsar la visibilidad y sostenibilidad de la ESS, ofreciendo ayudas económicas para la creación de cooperativas, programas de formación y la promoción de la ESS en el medio rural. 

Recientemente, la Junta de Extremadura dio a conocer la Estrategia de Economía Social 2024-2027, que busca fortalecer el sector cooperativo, con un enfoque en la integración y el aumento de la participación de las mujeres en roles de liderazgo. El primer Libro Blanco de la Economía Social de Extremadura informa que, en 2019, la región contaba con 2.387 entidades de ESS, lo que representa casi el 3% del total de la economía social de España. Estas entidades emplearon a más de 20.000 personas y generaron una facturación anual de 2.500 millones de euros, lo que representa el 12% del PIB regional. Si bien la mayoría eran cooperativas agroalimentarias, la economía social en la región también incluye cooperativas de consumo, cooperativas de crédito, entidades educativas, comunidades energéticas locales, mutualidades y organizaciones sociales.

Los esfuerzos del gobierno, las administraciones regionales, las autoridades locales y diversas organizaciones de la economía social han tenido como objetivo promover la ESS a través de campañas educativas, conferencias y eventos públicos. La Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES) (https://www.cepes.es/) a nivel nacional, y la Asociación Extremeña de Sociedades Laborales (EXLAB) (https://www.aexlab.org/), como organización regional dedicada a la promoción de las cooperativas de trabajo asociado en Extremadura, juegan un papel clave en estas iniciativas.

Los actores de la economía social, como las cooperativas, las empresas sociales y las mutualidades, se benefician del apoyo gubernamental a través de diversos programas y políticas. Sin embargo, las iniciativas de ESS aún luchan por obtener el reconocimiento y el apoyo del público, especialmente fuera de los centros urbanos. La cobertura de los medios, aunque mejora, a menudo destaca historias de éxito específicas en lugar de posicionar a la ESS como una fuerza central en la economía. A pesar de estos desafíos, la conciencia de la ESS está aumentando y hay un creciente optimismo a medida que más personas buscan alternativas a los modelos comerciales tradicionales impulsados por las ganancias.

8. NECESIDADES IDENTIFICADAS RELACIONADAS CON LA ESS EN ESPAÑA
La Economía Social y Solidaria (ESS) en España se enfrenta a varios desafíos, incluida la falta de reconocimiento público generalizado, la cobertura limitada de los medios de comunicación y la integración insuficiente en los marcos económicos y políticos convencionales. 

Estos obstáculos dificultan su crecimiento y visibilidad, especialmente en las zonas rurales. Si bien algunas regiones, como Extremadura, han logrado avances notables en la promoción de la ESS, todavía existen barreras significativas para su desarrollo, como obstáculos burocráticos, acceso limitado a la financiación y la dificultad para atraer a las generaciones más jóvenes al sector.

La Estrategia Española de Economía Social 2023-2027 identifica varias debilidades: 

· Baja formación para el emprendimiento de la ESS en la educación universitaria (89,1%). 
· Insuficiente participación de la ESS en ecosistemas clave como el ecosistema de innovación o emprendimiento (89,1%). 
· Baja presencia de ESS en el emprendimiento tecnológico (89,1%). 
· Dificultad para acceder al capital riesgo y otras formas de inversión que impliquen hacerse cargo de la gestión de la empresa. Esto afecta, por ejemplo, tanto a las empresas rescatadas por sus trabajadores como a las empresas tecnológicas (84,4 %). 
· Conocimiento insuficiente de la ES en prescriptores claves (consultorías y centros de apoyo al emprendimiento, en general) (81,8 %).
En el marco del proyecto CREASSE, la creación de grupos focales no solo se plantea como una herramienta de diagnóstico, sino como un espacio de acción y diálogo colectivo. Estos espacios reúnen a actores de la economía social, responsables políticos, académicos y ciudadanía, lo que permite identificar necesidades comunes y cocrear soluciones adaptadas al territorio extremeño. Este enfoque participativo fomenta la puesta en marcha de iniciativas innovadoras y potencia la visibilidad de la ESS, abordando directamente una debilidad crítica: su insuficiente integración en los ecosistemas clave a nivel regional y europeo.
El proyecto también articula otras líneas de actuación complementarias. La formación especializada dota a las personas emprendedoras de herramientas para impulsar sus iniciativas; las actividades de sensibilización contribuyen a difundir los valores de la ESS en la sociedad; y la visibilización de negocios creados permite reconocer y replicar buenas prácticas. CREASSE impulsa además la conexión más allá de la región, tejiendo redes con otros países europeos para aprender de experiencias internacionales y generar nuevas oportunidades de colaboración.
Por último, iniciativas como el networking sectorial o el concurso de ideas emprendedoras refuerzan la innovación y la cooperación, dos ejes estratégicos para superar las barreras que enfrenta la ESS. De este modo, el proyecto no solo abre un espacio de diálogo, sino que se convierte en una plataforma integral para consolidar un ecosistema de economía social más fuerte, resiliente e integrado en el marco europeo.
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